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H I S T O R I A . 

H I S T O R I A D E L L E V A N T A M I E N T O , 
guerra y revolución de España; por el con
de de Toreno: tres tomos en k.° 

(Conclusión.) 

Vamos á presentar otra prueba de la sola
pada astucia con que en un principio obraron 
los novadores hasta adquirir bastante fuerza 
y poder arrojar la máscara. Después de dar 
cuenta de la discusión sobre libertad de im
prenta dice el autor (tomo 2.° , p. 244): 

«Chocó á muchos, particularmente en el 
extranjero, que la libertad de la imprenta de
cretada por las cortes se ciñese ala parte polí
tica y que aun por un artículo expreso (el 6.°) 
se previniese «que todos los escritos sobre ma
teria de religión quedaban sujetos á la previa 
censura de los ordinarios eclesiásticos.» Pero 
los que asi razonaban desconocían el estado 
anterior de España, y en vez de condenar de
bieran mas bien haber alabado el tino y la sen
satez con que las cortes procedían. La inqui
sición habia pesado durante tres siglos sobre 
la nación, y era ya caminar á la tolerancia 
desde el momento en que se arrancaba la cen
sura de la mano de aquel tribunal para depo
sitarla en solo las de los obispos , de los que 
si unos eran fanáticos, habia otros tolerantes 
y sabios. Ademas quitadas las trabas para lo 
político ¿quién iba á deslindar en muchedum
bre de casos los términos que dividían la po
testad eclesiástica de la secular? El artículo 
tampoco extendía la prohibición mas allá del 
dogma y de la moral, dejando á la libre discu-
cion cuanto temporalmente interesaba á los 
pueblos.» 

El desafuero cometido por las cortes con 
el marqués del Palacio,regente del reino, so
lo porque dijo al jurar que lo hacia sin per
juicio de los juramentos de fidelidad que tenia 
prestados al Sr. D. Fernando Vil, no ha 
merecido que el autor desapruebe 6 afee en 
"> mas mínimo la conducta violenta é indeco

rosa de aquel cuerpo con persona tan carac
terizada y que no se habia excedido en salvar 
asi los fundados escrúpulos de su honor y de 
su conciencia. 

En el t. 3.°, p. 41 y 42 con motivo de la 
discusión del título 2.° de la constitución dice 
el conde de Toreno que la comisión habia pre
sentado el artículo en estos términos: La na
ción española profesa la religión católica apos
tólica romana, única verdadera, con exclu
sión de cualquiera otra. Y luego prosigue asi 
el autor: 

«Tan patente declaración de intolerancia 
todavía no eontentó aciertos diputados y entre 
otros al señor Inguanzo , que pidióse especifi
case que la religión católica debía subsistir 
perpetuamente, sin que alguno que no la profe
sase pudiese ser tenido por español ni gozar 
los derechos de tal. Volvió por lo mismo el ar
tículo á la comisión, que le modificó de esta 
manera: «La religión de la nación española es 
y será perpetuamente la católica apostólica ro
mana , única verdadera. La nación la protege 
por leyes sabias y justas y prohibe el ejercicio 
de cualquiera otra.» La aprobaron asi las cor
tes, sin que se moviese discusión alguna ni en 
pro ni en contra. Ha excitado entre los extran
jeros ley de intolerancia tan insigne un clamor 
muy general, no haciéndose el suficiente cargo 
de las circunstancias peculiares que la ocasio
naron. En otras naciones en donde prevalecen 
muchas y varias creencias, hubiera acarreado 
semejante providencia gravísimo mal; pero no 
era este el caso de España. Durante tres siglos 
habia disfrutado el catolicismo en aquel suelo 
de dominación exclusiva y absoluta acabando 
por extirpar todo otro culto. Asi no heria la 
determinación de las cortes ni los intereses, nj 
la opinión de la generalidad; antes bien la se
guía y aun la halagaba. Pensaron sin embargo 
varios diputados afectos á la tolerancia en opo
nerse al artículo ó por lo menos en procurar 
modificarle. Mas pesadas todas las razones les 
pareció por entonces prudente no hurgar el 

47 



asunto, pues necesario es conllevar á veces 
ciertas preocupaciones para destruir otras que 
allanen el camino y conduzcan al aniquila
miento de las mas arraigadas. El principal da
ño que podia ahora traer la intolerancia re-, 
ligiosa, consistía en el influjo para con los 
extranjeros alejando á los industriosos, cuya 
concurrencia tenia que producir en España 
abundantes bienes. Pero como no se les veda
ba la entrada en el reino, ni tampoco profesar 
su religión, solo sí el culto externo; era de es
perar que con aquellas y otras ventajas que 
les afianzaba la constitución , no se retraerían 
de acudir á fecundar un terreno «asi virgen, 
de grande alimento y cebo para granjerias 
nuevas. Ademas el artículo bien considerado 
era en sí mismo anuncio de otras mejoras: la 
religión, decia, será protegida por leyes sabias 
y justas; cláusula que se enderezaba á impedir 
el restablecimiento de la inquisición , para cu
ya providencia preparábase desde muy atrás 
el partido liberal. Y de consiguiente en un 
pais en donde se destruye tan bárbara institu
ción, en donde existe la libertad de la impren
ta y se aseguran los derechos políticos y civi
les por medio de instituciones generosas, ¿po
drá nunca el fanatismo ahondar sus raices, ni 
menos incomodar las opiniones que le sean 
opuestas? Cuerdo pues fue no provocar una 
discusión en la que hubieran sido vencidos los 
partidarios de la tolerancia religiosa. Con el 
tiempo y fácilmente creciendo la ilustración y 
naciendo intereses nuevos, hubieranse propa
gado ideas mas moderadas en la materia, y el 
español hubiera entonces permitido sin obstácu
lo que junto á los altares católicos se alzasen los 
protestantes, al modo que muchos de sus an
tepasados habían visto durante siglos no lejos 
de sus iglesias mezquitas y sinagogas.» 

Hemos copiado todo este largo párrafo 
para que se vea cuan de pensado comenzaron 
los novadores con sus encubiertas providencias 
á plantear el sistema de enflaquecer la religión 
católica para preparar los ánimos á la tolerancia 
religiosa, á la admisión de sectas y á la igualdad 
de todas ante la ley, que es el modo de sentar el 
reinado del indiferentismo y de la incredulidad 
sobre basas sólidas. Y cuenta que el escritor que 
asi se explica, fue ya notable en las cortes de 
Cádiz y en las épocas posteriores vino á ser uno 
de los corifeos del bando liberal mas modera
do. Por aquí pueden conjeturar nuestros lec
tores el peso que tienen sus palabras, y que el 
plan presentado en perspectiva no nace del 
buen deseo ó del modo de pensar de un indi
viduo cualquiera, sino que descubre el con
cierto é inteligencia de toda una parcialidad. 

Es muy digno de notarse que el conde de 
Toreno, que no desperdicia ocasión de lamen

tar y reprobar los desmanes é injusticias co
metidas, según dice, por el gobierno absoluto 
antes y después de la época constitucional de 
1810, apruebe ó por lo menos disculpe los 
desafueros y atentados de los padres de la cons
titución y proclamadores de la división de los 
poderes del estado y de las decantadas liberta
des. Decimos esto por el modo con que en la 
p. 62 y siguientes se refiere lo ocurrido con el 
ex-regente D. Angel Lardizabal y Oribe, á 
quien se juzgó con escandalosa ilegalidad por su 
manifiesto y se le impuso el severisimo castigo 
de expulsión de todos los pueblos y (Jominios 
de España y pago de las costas procesales, de
biendo ser quemados públicamente por mano del 
verdugo los ejemplares del manifiesto. Y ¿có
mo juzga el autor acerca de tan singular con
ducta de las cortes y sus allegados? Oigámoslo: 

«Finalizaron asi tan ruidosos asuntos, en 
los que si hubo calor y quizá alguií desvío de 
autoridad, dejáronse por lo menos á los acu
sados todos los medios de defensa , formando 
en esto contraste con los inauditos atropella-
mientos que ocurrieron después al restaurarse 
el gobierno absoluto.» 

Asi se juzga de un acontecimiento á todas 
luces ilegal, que por sí solo hubiera bastado pa
ra conocer qué podia esperarse de los pretendi
dos regeneradores de España y de los gárrulos 
pregoneros de libertad y legalidad. 

En la p. 107 achaca á los franceses la fun
dación y propagación de la francmasonería en 
las ciudades principales del reino, y dice que 
aquellos convirtieron ese instituto de para be
neficencia en instrumento que ayudase á su 
parcialidad. Esta calificación de la masonería 
es falsa y contraria no solo á la experiencia 
general, sino á las declaraciones de los sumos 
pontífices que han condenado esa tenebrosa 
sociedad, donde se aguzan los puñales contra 
los reyes y los sacerdotes y se maquina para 
trastornar la sociedad civil. El que tiene solo 
por instituto la beneficencia, no ha menester 
de trajes, ceremonias y prácticas ridiculas y 
secretas, ni de juramentos terribles de silencio 
y reserva, ni se resguarda y oculta cuidadosa
mente como quien conoce que obra mal y te
me ser castigado. 

Desde la p. 178 empieza la relación en 
resumen de los trámites que siguió la discu
sión sobre abolir el tribunal del santo ofi
cio. La comisión de que formaban parte ó eran 
defensores los famosos Muñoz Torrero, Espi
ga, Oliveros, Yillanueva, Ruiz del Padrón y 
Gallego (D. J . INicasio), urdió (como decia el 
dignísimo señor Inguanzo) un plan de propo-



'dones ambiguas y de derla apariencia, las 
^uales envolviendo sentidos diferentes dan 
hwar á que se saque por consecuencia y por 
ilaciones lo que se pretende, y á hacer después 
un supuesto de la dificultad. Y asi era en 
efecto, y el a u t ° r ' ° confiesa, que el partido 
novador no quiso dar la carga de frente, sino 
0or los flancos, ocultando mañosamente sus 
intentos y el fin á que iban enderezadas todas 
las novedades, á saber, el enflaquecimiento y 
desautorización del catolicismo para abrir el 
camino a" la propagación de erróneas y perni
ciosas doctrinas, al tolerantismo y en último 
resultado al indiferentismo. En el dictamen de 
la comisión y en la discusión se sacaron á pla
za los lugares comunes y vulgaridades tan tr i
lladas contra el santo oficio, haciendo gran 
hincapié en lo de la servidumbre del pensa
miento; como si hubiera poder alguno en el 
mundo capaz de domeñarle, ni de influirle. 
Al cabo se aprobaron las dos proposiciones 
presentadas por la comisión, en que se decla
raba que la religión católica apostólica roma
na seria protegida por leyes conformes á la 
constitución y que era incompatible con esta 
el tribunal de la inquisición. Asi comenzaron 
las cortesa poner su planta profana en el ter
ritorio de la iglesia vedado á la potestad secu
lar. El autor (es consiguiente) las ensalza hasta 
las nubes por esta determinación, y descubre 
en el siguiente párrafo las miras que se llevaron 
él y los de su parcialidad en derribar lo prime
ro aquel baluarte de la pureza de nuestra fé: 

«Inmarcesible gloria adquirieron por ha
ber derribado á este las cortes extraordinarias 
congregadas en Cádiz. Paso previo era su abo
lición á toda reforma fundamental en España, 
resultando si no infructuosos cuantos esfuerzos 
se hiciesen para difundir las luces y adelantar 
en la civilización moderna. No consistía el 
principal daño de la inquisición en sus calabo
zos y en sus hogueras: obraba asi tiempos 
atrás cuando también se quemaba y perseguía 
en Alemania, en Inglaterra, en Francia, y lo 
mismo entre católicos que entre protestantes. 
Consistía sí en ser una magistratura clerical, 
uniforme, sola , omnipotente, armada de la ex
comunión y los tormentos; cuyas inalterables 
máximas pugnaban por cerrar la puerta al sa
ber y cortar los vuelos al entendimiento en to
das las épocas del mismo modo y en cuales
quiera ángulos del reino sin variación sensible 
n> por la serie progresiva de los años, ni por la 
mudanza de los individuos; debiendo aquella 
'nstitncion según su índole mantenerse perpe-
uamente y continuar siendo opresora tenaz de 

•a razón y tirana del hombre hasta en el reli
ado asilo del pensamiento.» 

Aunque no fuera mas que por habernos l i 
brado la inquisición de las discordias y guerras 
de religión que inundaron de sangre y lágrimas 
a otros países menos venturosos, merecería ya 
que no expresiones de amor y respeto, el silen
cio de la gratitud. En cuanto á haber cortado 
los vuelos al entendimiento es muy extraño que 
un conde de Toreno hable asi, sabiendo per
fectamente que en los siglos de inquisición 
produjo España ingenios mas aventajados en 
todos los ramos del saber humano que cuantos 
puede engendrar esta era de luces y de por
tentos científicos y literarios, en que los mo
zalbetes salen de las escuelas de leer hechos 
unos sabios de primer orden: sin duda debe de 
estar impregnada de sabiduría la atmósfera en 
nuestros tiempos, y no hay sino abrir la boca 
y aspirarla. 

No contentas las cortes con haber abolido 
de mano poderosa la inquisición, que ejercía su 
autoridad en virtud de bulas pontificias, obli
garon á los ordinarios á que hiciesen leer el 
decreto en las iglesias; á jo cual hubo oposi
ción como era justo; pero fue arrollada por 
la audacia y la violencia. E l historiador, si bien 
tacha de indiscreto y quizá fuera de sazón 
este mandato, dice que no era contrario á 
los usos de la primitiva iglesia, ufana de 
que se publicasen en el templo las leyes civi
les de los emperadores, ni tampoco á lo que 
se acostumbraba en España, desde cuyos pul
pitos se leian á veces hasta los reglamentos 
penales sobre tabucos, sin que nadie mote
jase semejante práctica, ni la apellidase des
acato cometido contra ¡a majestad del san
tuario. Pero ¿cómo no echó de ver la enor
me diferencia que hay entre los casos á que 
se refiere y el presente? En aquellos acu
día la potestad temporal á invocar la eficaz in
tervención de la espiritual ya para hacer mas 
solemne la publicación de sus leyes y decre
tos, ya para que se inculcasen y grabasen en 
el ánimo de los fieles mas profundamente sien
do anunciadas desde el santuario que si solo lo 
fuesen en la Gaceta, entonces poco ó nada leí
da , ó por boca de las autoridades temporales. 
Ahora se compelía á la potestad espiritual á 
que publicase desde los pulpitos una deter
minación depresiva de su autoridad, pertur-
bativa del orden introducido por rescriptos 
pontificios en la sustanciacion de las causas 
de fé y emanada de quien visiblemente era 
inhábil por derecho para legislar en tal ma
teria y quién sabe si en todas las demás que 
no fueran enderezadas á salvar la nación de 
los enemigos y rescatar al rey. Allí se que-
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ria dar mayor autorización á los actos de la 
potestad temporal con la intervención de la 
espiritual: aquí se anadia á la usurpación el 
insulto, obligando al despojado á que publi
case el mandato de sus expoliadores. ¿Son 
idénticos, ni semejantes siquiera los casos? Mas 
se mandó hacer y se hizo, porque las cortes 
conslitucionalmentedijeron: Sic voló, sicjubeo. 

A estos atentados y violencias se siguió el 
extrañamiento del R. Nuncio de S. Santidad, 
porque se atrevió á terciar en asuntos en que 
tan descaradamente se usurpaban las atribucio
nes de la potestad eclesiástica. 

Entre el decreto de abolición del santo 
oficio y el mandato de su forzosa publicación 
en los templos mediaron discusiones sobre lo 
que llaman los novadores reforma del clero re
gular; y las cortes en virtud de su omnipoten
cia decretaron provisionalmente 1.° que se per
mitiese la reunión de las comunidades consen
tidas por la regencia, con tal que los conventos 
no estuvieran arruinados y vedando pedir li
mosna para reedificarlos: 2.° que se rehusase 
la conservación ó restablecimiento de los que 
no tuvieran doce individuos profesos: 3.° que 
en cada pueblo no hubiese mas de uno de ca
da instituto; y 4.° que no se restableciesen 
mas conventos, ni se diesen nuevos hábitos 
hasta la resolución del expediente general. E l 
conde de Toreno aplaude grandemente estas 
determinaciones no tanto por lo que son en sí, 
como porque habían de acarrear con el tiempo 
la reforma amplia (es claro, la destrucción) 
del clero regular por medios suaves; y censu
ra con suma vehemencia la conducta de los re
gentes, porque viendo venir el nublado resta
blecieron muchos conventos. Pero ¿qué extraño 
es piense asi quien al hablar de los que eran 
desafectosá mudanzas y novedades, se expresa 
en estos descompuestos é injuriosos términos 
acerca de los regulares? 

«Estaban en ese caso algunos individuos 
de la nobleza, si bien los menos, bastantes 
magistrados, muchos cabildos eclesiásticos y 
casi todo el clero regular, los que juntos ó se
parados influyeron sobradamente y cada uno á 

su manera en las elecciones, ayudados de una 
turba multa de curiales y dependientes de jus
ticia que vivían de abusos, siendo estos y los 

religiosos mendicantes los mas bulliciosos é in
quietos de todos como herrumbre la mas pega
diza y roedora de las que consumían á España 
hasta en sus entrañas, habiendo los últimos 
llegado á formar en parte del pueblo, de cuya 
plebe comunmente nacían, una especie de sin
gular demagogia pordiosera y afraylada, su
persticiosa y muy repugnante.» 

Hemos acabado de apuntar los lunares 
mas notables que afean la Historia del levan
tamiento, guerra y revolución de España; 
lunares que disminuyen sobre manera su méri
to é impedirán corra tanto como hubiera cor
rido en otro caso en manos de cuantos espa
ñoles amen de veras las grandezas y glorias 
de su patria. Ahora los que aman aun mas la 
independencia é inmunidades de la iglesia, el 
lustre y fama de las instituciones de la mis
ma y los principios severos del derecho canó
nico y de la disciplina eclesiástica, se retrae
rán de manejar ú hojearán con repugnancia una 
obra en que se proclaman máximas contrarias, 
se profesan y preconizan ideas de tolerantismo 
y se aplauden y ensalzan las intrusiones y usur
paciones de la potestad secular. En atención á 
esto opinamos nosotros que para evitar el peli
gro de que los lectores se contagien de la mala 
doctrina sustentada ó aplaudida á veces en di
cha Historia, convendría la manejasen solo 
aquellas personas de sano criterio y sólida ins
trucción, que sabiendo discernir el buen gra
no de la cizaña puedan aprovechar las noti
cias y documentos compilados en ella. ¡Lásti
ma grande, repetiremos para concluir, que la 
obra que debia en todas sus partes ser un mo
numento nacional erigido con las grandiosas 
dimensiones correspondientes al asunto, apa
rezca rebajada unas veces y otras afeada nota
blemente por sujetarse al estrecho plan y er
rado sistema de una bandería, que como tal 
no tuvo parte ninguna en la alta empresa y 
maravillosas proezas de la memorable guerra 
de nuestra independencia! 

IVO V E L AS Y C U E S T O S . 

2*1 V E I l T E R ó L I S P A S I O N E S ; es
crito en alemán por el célebre Goethe y tra
ducido al castellano por D. A. R.: un tomo 
en 8.° 

Esta novela que los apasionados al senti
mentalismo ponderan y aprecian mucho, es ca
paz de dar al traste con la poca dosis de juicio 

y reflexión que tienen por lo común los lectores 
de tan frivolos libros. Verter es un alemán edu
cado á su libertad, formado por la lectura de 
las obras mas á propósito para enardecerle y 
descarriarle, no sofrenado en sus pasiones, ni 
contenido en los arrebatos de su exaltada y 
fogosa imaginación, llevado en fin del ímpetu 



de su carácter cual leve paja que arrebata el 
viento. Asi nada tiene de extraño que padezca 
una inquietud y agitación inexplicables, que 
no pueda dedicarse á ninguna ocupación seria 
y constante, que observe una conducta capri
chosa y singular y que al cabo sea victima de 
la pasión del amor que tanto le domina. En 
efecto fija su corazón en una mujer que 
ya le estaba vedada por hallarse prometida á 
otro; y lejos de combatir su inclinación la fo
menta aun después que los lazos sagrados con 
que su amada se habia ligado, hacían altamente 
criminal hasta el pensamiento de amor. Exal
tada esta pasión en el mas alto grado y es
timulada con la presencia y continuo trato 
de la mujer de quien debiera haber huido, le 
conduce al término á donde llevan los apetitos 
desenfrenados y el olvido ó la falta de sólidos 
principios religiosos. Verter se suicida después 
de haber provocado á Carlota á delinquir con
tra la fidelidad conyugal. 

Esta novela debe considerarse como prohi
bida por versar sobre amores y contener algu
nos pasajes lascivos y voluptuosos, por defen
der en muchas partes el horrendo crimen del 
suicidio como cosa buena y lícita (especialmen
te en la disputa que sostiene Verter con A l 
berto, esposo de Carlota), y por ser capaz de 
exaltar la imaginación fogosa de la juventud y 
producir funestos efectos en el ánimo de cier
tos lectores demasiado expuestos á la influencia 
de una exagerada y perniciosa sensibilidad. 

A í l i l t t Y . por Alejandro üumas : dos 
tomos en 8.° 

En esta novela quiso el autor explicar el 
amor de que se muere y el amor de que no 
se muere, para lo cual pone en paralelo el 
amor de un padre con el de un amante, y aun 
de este hace dos especies: á Magdalena la ma
ta el amor de Amaury: Avrigny, padre de 
aquella, se consume de dolor por la muerte 
de su hija; y Amaury, aunque penetrado de 
sentimiento por tan triste suceso, sale con vida 
y vuelve á su vigor y lozanía primera por otro 
nuevo amor. Es mucho mas peligrosa la lectu
ra de esta novela que la de otras, por cuanto 
está escrita en un estilo apasionado y sentimen
tal, que cautiva con mayor facilidad los cora
zones impresionables; y hay pasajes, como la 
cita de Magdalena y Amaury en el jardín, 
que respiran la mas exquisita voluptuosidad. 
Aparte de esto se leen ciertas expresiones 
dignas de muy severa censura. 

En la p. 148 del tomo 1.° (edición de M a 
drid en la imprenta de Espinosa, 1844) dice 

Magdalena para persuadir á Amaury á que 
consienta en una cita nocturna: 

«Sí, he notado que se conceden á la mujer 
casada muchos privilegios que se niegan á no
sotras las solteras, como si la ceremonia nup
cial tuviese el privilegio de hacer de nosotras 
en el acto una mujer juiciosa de una muchacha 
loca; pero por lo demás ¿no estamos como ca
sados? ¿No saben todos que vamos á casar
nos? Y aun ¿no lo estaríamos ya, si no estu
viese tan cruelmente enferma?» 

Como el autor deja en pie estos argumen
tos , pues que Amaury solo dice que se sen-
lia embarazado para contestar á Magdalena; 
el lector, especialmente si es del sexo fla
co, puede fácilmente ser inducido en error 
por el falso raciocinio de la desatentada y lo
ca amante. 

En la p. 168 se lee en una caria de Amau
ry á Luisa hablando de Magdalena: 
« esa voz, esas miradas de profundo amor 
que anima esa sonrisa, ¿no es del alma? ¿pue
de ser otra cosa que el alma? ¿Y el alma pue
de morir? Y sin embargo morirá.» 

Aun interpretadas benignisimamente es
tas expresiones no pueden menos de calificar
se de ambiguas: el que las profiere, pare
ce dudar de la inmortalidad del alma, si es 
que no se inclina mejor á que es mortal y pe
recedera. No es creíble que al autor, si quiso 
expresar otra idea, se le hubiera ocultado 
que para desvanecer la ambigüedad era pre
ciso presentarla en otros términos. 

En la misma página se lee en boca de 
Avrigny esta queja impía contra Dios: 

«Y ¿por qué, ya que Dios ha dado á los 
padres un amor divino, no les ha dado un 
poder igual á su amor, el poder de mandar al 
tiempo, de suprimir el espacio, de trastornar 
el mundo? ¡Ohl ¡Dios miol es injusto, es im
pío que no le tengan. 

P. 173. Ese mismo frenético y desesperado 
padre, aloir decir al sacerdote asistente junto 
al lecho de su hija moribunda que no puede 
hacer otra cosa sino rogar al que tiene en su 
mano nuestra vida y nuestro deslino, pro-
rumpe en esta escandalosa blasfemia: 

«En ese caso todo es inútil, exclamó Avrig
ny levantándose: Dios dejará morir á mi hija 
como dejó morir á su hijo.» 

Muerta Magdalena determinan el padre 
y el amante seguirla cuanto antes sin mas di
ferencia que el primero quiere morir á im
pulsos del dolor, de la soledad y del continuo 
pensar en su hija, junto á cuyo sepulcro es
tablece su morada; y el segundo trata de qui-



tarse violentamente la vida. Aunque Avrigny 
le disuade de este intento, no es porque re-
pruebe el suicidio en sí y absolutamente: tan 
cierto es esto que su muerte premeditada y 
preparada con toda calma puede llamarse un 
prolongado suicidio. 

En el tomo 2.°, p. 8 se estampa una ple
garia de Avrigny arrodillado sobre la sepul
tura de su hija, que empieza en estos térmi
nos de impío escepticismo: 

«Magdalena, si es verdad que queda algo 
cuando no existimos; si el alma sobrevive al 
cuerpo; si la sombra sucede al cadáver etc.» 

P. 30. Escribe Avrigny en su diario lo si
guiente: 

«Al fin Dios me oye, y empiezo á sentir en 
mí un principio de destrucción que dentro de 
ocho ó diez meses debe infaliblemente condu
cirme al sepulcro. Creo que no ofendo á Dios 
dejándome morir de la enfermedad que me 
env ía : no hago con esto mas que obedecerle.» 

Aquí se encierra una falsedad peligrosa. 
E l cristiano, si bien debe recibir resignado los 
males con que se digna de afligirle la mano 
de Dios, está obligado por la ley natural á 
mirar por su conservación de todos los mo
dos que estén al alcance de las fuerzas huma
nas: si á pesar de eso.sobreviene la muerte, de
be prepararse á sufrirla con sumiso acata
miento. Pero un hombre como Avrigny, en
tregado á un dolor sin tregua, separado de 
todo trato y comunicación por no ser conso
lado ni distraído de su pena y su proyecto, que 
ha decidido morir y calcula fríamente todo lo 
que puede acelerar el trance fatal, atreverse 
á decir que obedece á Dios lejos de ofenderle 
dejándose morir de la enfermedad que le en
vía, es insultar á la majestad divina y querer 
aparentar con un lenguaje hipócrita unos sen
timientos religiosos de que en realidad se ca
rece. 

Por todas estas indicaciones se compren
de bien que la novela Amaury debe de con
siderarse como prohibida. 

EI< P U R G A T O R I O D E S A N P A 
T R I C I O : novela fantástica por D . Juan 
García de Torres : un tomo en 8.° marquilla. 

Aunque suena este libro como original, 
no es sino una de tantas traducciones de mu
nición con que quieren pavonearse y pasar 
por autores los que juzgan muy desairado y 
humilde el tftulo de traductor para sus altos 
merecimientos. Cualquiera que medianamente 
conozca el idioma francés, advertirá á la pri
mera ojeada ser traducida esta novela, en 

la que amen de toda la estructura francesa 
se hallan un sin número de galicismos de pa
labra , como por ejemplo bonete (por gorro), 
ángel guardián, rostro reducido á la disección 
el sabat de las brujas, boca despoblada de den
tadura etc. Pero vamos á lo principal. 

E l supuesto autor en su prólogo hace una 
especie de profesión de religioso y despreocu
pado: no nos es lícito ni pretendemos interpre
tar los sentimientos de nadie, que solo Dios 
puede penetrar; pero respetando el santua
rio íntimo de la conciencia diremos que sea por 
ligereza ó por falta de conocimientos se es
tampan en esta obra cosas falsas, se sientan 
máximas erróneas y perniciosas, se dan ideas 
equivocadas de los deberes y fidelidad de una 
esposa y de la esencia de la virtud, se aven
turan proposiciones ambiguas ó dudosas que 
pueden inducir en error, se hace una mezcla 
de religioso y profano, de amores ilícitos (por 
mas que se les quiera dar ese barniz de reca
to y pureza) y de austeridades y penitencias, 
se relatan hechicerías y sortilegios supersticio
sos haciendo creer el poder de la magia y de 
las brujas, y en fin se resucita la añeja, falsa 
y desacreditada tradición del purgatorio ó cue
va de san Patricio; cueva que un sumo pontí
fice en el sigloXV (espantaos, ilustrados de la 
época) mandó tapiar á fin de destruir los cuen
tos y fábulas que corrían acreditados con des
doro de la religión y perjuicio de crédulos 
ignorantes. No sabemos en verdad cómo se 
compadece con la publicación de esta novela 
fabulosa lo que su pretendido autor dice en 
la p. 4 del prólogo: 

«La religión catól ica, esa creencia celestial 
que nos da el consuelo y felicidad á los mor
tales, no necesita de artificios ni prodigios , ya 
sean falsos, ya cuando menos sospechosos etc.» 

Y mas abajo en la misma página: 
«No convendremos jamas á pesar de nues

tras ¡deas esencialmente religiosas en que de
ban respetarse los absurdos ya generalizados 
que á la religión a t a ñ e n : esta consideración 
en vez de ser útil es perjudicial e tc .» 

Pues ¿á qué salir ahora con.la fabulosa 
tradición del purgatorio de san Patricio se
pultada ya en el olvido? Si el señor Torres no 
nos asegurase tanto sus ideas y sentimientos 
religiosos, quizá sospecharan algunos en vista 
de esta contradicción una segunda intención en 
perjuicio del esplendor y lustre de nuestra 
religión divina, toda verdad y alteza. Pero 
por lo menos no podemos prescindir de tachar 
su conducta de inconsiderada é inconsecuente, 
pues hace aquello mismo que censura, y em-



plea unos medios que según su confesión pro
pia dañan en vez de aprovechar. 

Siguiendo nuestra costumbre y á fin de 
justificar las calificaciones que hemos hecho 
de este libro al principio del artículo, citare
mos algunos pasajes por comprobantes de nues
tros asertos. 

En la p. 2 del prólogo se lee: 

«La mas antigua y general de las religio
nes fue el politeísmo: de este se formó el ma
niqueismo, cuyos vestigios ser-án eternos. Del 
maniqueismo simplificado nació el deismo y 
otra multitud de opiniones diversas, interpo
niéndose una clase de mediadores entre los 
cielos y la tierra.» 

El autor no supo lo que se deeia. Aunque 
es verdad que el culto de los falsos dioses, ido
latría ó politeísmo se extendió muy al princi
pio sobre la tierra por la corrupción de los 
nombres y llegó á ser el mas general, no es 
cierto que fuese la religión mas antigua, por
que nuestros primeros padres y sus descen
dientes inmediatos adoraron al verdadero Dios 
y profesaron la ley natural. Tampoco es ver
dad lo del maniqueismo, ni sus vestigios eter
nos ; porque el menos versado en la historia 
eclesiástica sabe que la herejía de los mani-
queos ó maniqueismo nació en el tercer si
glo de la era cristiana siendo su autor el per
sa Manes ó Maniqueo, de quien tomaron su 
nombre los sectarios y la doctrina. Que antes 
de este heresiarca existiera el sistema de los 
dos principios, el uno bueno y el otro malo, 
para gobernar el mundo, eso es cosa diferente. 
Y lo de los mediadores interpuestos entre el 
cielo y la tierra ¿á qué alude? ¿Se referirá al 
ministerio sacerdotal en el catolicismo? 

En las p. 3, 4 y 5 suelta el autor ciertas 
expresiones, que aunque embozadas pueden 
calificarse de alusiones malignas. Asi dice que 
unos han envilecido la santidad de una reli
gión (el cristianismo) fundada en los principios 
de caridad y paz haciéndola servir para ins
trumento de partidos, para llevar á cabo 
revoluciones y trastornos y aun para satisfa
cer el deseo de mandos ó riquezas y abru
mar al infeliz con el pesado yugo de un des
potismo religioso; y otros decían: Mi poder 
ha emanado del cielo", ¡desgraciado el que no 
piense como yo! Después de las infames acu
saciones y calumnias que se han propalado 
contra el clero católico, conoció muy bien el 
autor que bastaba hacer la alusión en general 
para que el lector la aplicase inmediatamente 
al objeto que él parece proponerse. 

Luego continúa en la p. 5: 
«De las escrituras diversamente entendidas 

desde la primera predicación del Evangelio has
ta nuestros dias han nacido desgraciadamente 
las opiniones mas opuestas, las cosas mas extra
vagantes á la vez que las mas impías , aplican
do las divinas palabras para sostener los dogmas 
mas contrarios y llegando hasta el extremo de 
hacer que aparezcan como revelaciones los ab
surdos mas despreciables. 

»La religión católica, esa creencia celestial 
que nos da el consuelo y felicidad á los mor
tales, no necesita de artificios ni prodigios, ya 
sean falsos, ya cuando menos sospechosos etc.» 

Al principio cualquiera creería que el autor 
va á hablar contra las multíplices y monstruo
sas herejías que ha producido la manía de in
terpretar cada secta y aun cada individuo la Es
critura á su antojo; pero las últimas líneas 
descubren que el tiro se dirige al catolicismo. 
En efecto como las sectas protestantes no son 
mas que negaciones que han ido desechando 
cual mas cual menos los dogmas del cristia
nismo; como proclamando la soberanía de la ra
zón han reducido y casi aniquilado la revela
ción; y como no admiten mas milagros que 
los que constan de las sagradas escrituras; si
gúese que solo al catolicismo pueden endere
zarse las expresiones: llegando hasta el extre
mo de hacer que aparezcan como revelaciones 
los absurdos mas despreciables; y la mal en
cubierta suposición de que se da cabida en 
nuestra religión á prodigios falsos ó cuando me
nos sospechosos. En suma el autor del prólogo 
con apariencia de religiosidad estampa propo
siciones falsas y dolosas, denigrativas del cato
licismo é inductivas de error; siendo lo mas 
singular (como ya dejamos apuntado) que al 
paso que se jacta de hombre despreocupado, 
pero religioso, no hace escrúpulo de publicar 
la olvidada tradición de la cueva de san Patri
cio, sazonada con la historia amorosa de Em-
ma y Dunmore. 

Esta forma la primera parte del libro, es 
decir, casi una mitad de él, y la otra se desti
na á referir lá penitencia de Patrick, marido 
de Emma, que es el peregrino de la cueva del 
apóstol irlandés. En la parte primera resalta 
el pernicioso sistema que pugnan por acreditar 
ciertos escritores para viciar y arruinar el 
matrimonio; á saber, que un esposo es inocente 
mientras su infidelidad al otro cónyuge no 
pase á ser material, y que con tal que man
tenga á este en la posesión exclusiva del cuer
po, puede hacer dueño á quien quiera de su 
corazón y de su alma. Asi Emma que jura á 
Dunmore que aunque casada con Patrick solo 



le amará á él; que recibe luego en su castillo 
al amante disfrazado de trovador, y por último 
se proporciona ocasionadas entrevistas y confe
rencias con el mismo, en una de las cuales son 
sorprendidos y heridos de muerte por Patrick; 
esa mujer en la pluma del autor es inocente, 
es una criatura angelical, que tiene asegura
da su mansión en el cielo. Lo mismo dice de 
Dunraore. No, ni este, ni aquella son inocentes, 
aunque no por eso se rebaje la gravedad del 
crimen de Patrick. 

En la p. 51 y 52 hay cosas dignas de la 
mas severa censura. Dunmore arrebatado de 
su criminal pasión dice estar resuelto á matar 
al esposo de Emma para poseerla libremente; 
y como esta exclamase: Dios mió, Dios mió, 
libradme de un crimen tan horroroso', repone 
Dunmore: 

«4Crimen 1 ¿Dónde existe? ¿No me amas? 
Nuestros corazones ¿no los crió el Señor el 
uno para hacer la dicha del otro? ¿No me ju
raste el primero eterna fé y constante amor? 
Nuestra pasión es santa: todos los obstáculos 
que entre los dos se han elevado, son obra de lá 
perversidad de los hombres, de esas almas de 
yelo incapaces de sentir una pasión tan noble, 
tan hermosa. E l cielo aprueba nuestra unión 
y tu padre la bendice: los hombres la reprue-
ban ¡Ahí teniendo el cielo desprecia á los 
hombres: no existe ese crimen en amor tan 
puro.» 

Doctrina falsa y errónea, propia para au
torizar la infidelidad conyugal y hasta la diso
lución del matrimonio por sola la voluntad y 
determinación de uno de los consortes. 

¿A qué extendernos mas? Basta y aun so
bra lo dicho para dar una idea de lo pernicio
sa que es esta novela por mas de un concepto: 
de consiguiente debe considerarse como prohi
bida su lectura según lo sabiamente prevenido 
en las reglas de los sumos pontífices y de la 
santa y general inquisición de España acerca 
del uso y lección de libros. 

3*4. E l , S U I C I D I O D E L A N C I A N O ; 
t raducción de E***: un tomito en 16.° 

Es una novela sentimental y amorosa, en 
que ademas de los lances consiguientes hay se
ducción, rapto y suicidio de un anciano, que 
viendo su casa en quiebra y vacilante la fide
lidad de su mujer recurre al único remedio 
que ofrecen la filosofía y la irreligión á las 
almas atribuladas de sus banderizos. Fuera del 
peligro que en sí tiene la lectura de estos l i 

bros de amores (por lo cual están justamente 
prohibidos), este añádela malicia de atenuar ó 
disculpar la conducta reprensible de Luisa, la 
cual estando ya casada con un anciano honrado, 
generoso y amable no debió dar oidos, ni menos 
satisfacción y criminales esperanzas á su infa
me seductor; mas no solo lo hizo, sino que 
con labio impuro le declaró haberle amado an
tes y amarle todavia. 

También. merecen notarse con particular 
censura dos pasajes: el primero está en la p 35, 
en que madama Dormenil dice á Luisa que 
es lícito un poco de coquetería, sobre lodo no 
teniendo fortuna, y aun conviene á veces com
prometer á un joven; máximas indignas del 
candor y honestidad de una doncella, falsas y 
peligrosas. E l segundo pasaje es cuando en la 
p. 58 tiene Luisa la avilantez de quejarse á 
Dios y llamarle cruel, porque habia permitido 
que se presentase delante de ella el seductor 
Mirmont. 

Bastan estas breves indicaciones para que 
se cuente entre los iibros prohibidos la novela 
El suicidio del anciano. 

235. E S P E R A N Z A : sacada de la que bajo 
el t í tulo de Blanca escribió en francés Mr. 
Jules de Saint-Fel ix: por D. J . P. y M . — 
U N A J U S T A ó E L C O M B A T E S U B 
T E R R A N E O ; por A . Dumas. — S A N 
C H O , novela portuguesa por Mr. de F l o -
r i an : un tomito en 16.° 

Comprendemos estas tres composiciones en 
un mismo artículo porque se contienen en un 
volumen. Esperanza pasa por hija del apoderado 
de su verdadero padre, y es amada locamente 
de un hermano suyo que ignora este parentesco: 
por fin el padre reconoce á la hija, y esta cir
cunstancia hace que se descubra ser también 
hijo suyo el que la galanteaba. Como el fondo 
de la novela versa sobre amores y tiene tam
bién algunos pasajes lascivos y voluptuosos, 
está comprendida en la regla V i l del índice de 
la inquisición y de consiguiente prohibida. 

Una justa es un episodio de las guerras de 
Francia y no contiene nada dignó de censura. 

Sancho es un cuento que versa sobre amo
res, si bien no se notan en él esos lances y pa
sajes tiernos y voluptuosos que en otros de su 
clase. Mas aunque le supusiéramos corriente, 
no podria leerse (como tampoco la novela El 
combale subterráneo) por contenerse en el mis
mo volumen que Esperanza. 

M A D R I D , 1848. = Imprenta de D . JOSÉ F E L I X P A L A C I O S , editor. 


